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INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO 

A Contrato de Ejecución de Obras 

Exp. Núm. INTRANT-CCC-CP-2022-0007 para 

Intervención de 32 intersecciones de alto índice 

de accidentalidad en el Gran Santo Domingo 

D013-2022 ct — 

    CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRAS. 

    

rector, nas 

rintseáfiva, financiera , técnica, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, 

creado por la Ley Núm. 63-17 de Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la 

República Dominicana, Registro Nacional de Contribuyente (RNC) Núm. 430-23156-8, ubicado en 

la calle Pepillo Salcedo, puerta Este, Estadio Quisqueya, Ensanche La Fe, de esta ciudad de Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, debidamente 

representado por su director ejecutivo, Licdo. Hugo Marino Beras Goico Ramírez, dominicano, 

mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-1280214-5, con domicilio 

institucional en las instalaciones, de la entidad pública del INTRANT, sito: domiciliado residente 

en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, quien para los fines del presente contrato, se denominará” La Entidad 

Contratante”, sus siglas (INTRANT), por su denominación completa o como La Primera Parte. 

Y de la otra parte, la empresa PEPSOLTECH CONSTRUCCIONES, S.R.L, sociedad comercial 

organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con Registro 

Nacional de Contribuyente (RNC) Núm. 1-31-25436-5 y con su domicilio social y asiento principal 

en la Av. Jacobo Majluta Azar No. 118, municipio Santo Domingo Norte, provincia Santo 

Domingo, República Dominicana; debidamente representada, para los fines del prese 

contrato, por su gerente general, señor Kelvin Lorenzo Plata Gil, dominicano, mayor de ed 

titular de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-1146031-7 con domicilio y residencia e 

C/ Panorama, + 6, Arroyo Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, empresa que para los fines del presente contrato se denominará El 

Contratista, por su nombre o como La Segunda Parte. 

Para referirse a ambos se les denominará Las Partes. 

PREÁMBULO: 

Por cuanto: La Ley Núm. 340-06 de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006), 

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior 

modificación contenida en la Ley Núm. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del año dos mil 

seis (2006) establece, entre los procedimientos de selección la Comparación de Precios. 
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Contrato de Ejecución de Obras 

Exp. Núm. INTRANT-CCC-CP-2022-0007 para 

Intervención de 32 intersecciones de alto índice 

de accidentalidad en el Gran Santo Domingo 

A que la referida ley, en su artículo 16, numeral 4, establece que: Comparación 

: “Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el 

  

Por Cuanto: El Artículo 17 de la referida Ley, establece la tabla contentiva de los factores 

mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de base para la selección del 

Procedimiento a aplicar en un proceso de compra o contratación. 

Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), establece cuáles serán los umbrales o 

valores que determinarán qué procedimiento de selección que se utilizará para las 
contrataciones de bienes, servicios y obras para el año dos mil veintidós (2022). 

(2 “ Por cuanto: La Resolución PNP No. 01/2022, de fecha 5 de enero de 2022, emitida por la 

   E 
dm > uanto: A que la referida resolución dispone que superado el monto de un millón doscientos 

d Pu q treihta y siete mil trescientos sesenta y tres pesos dominicanos con 99/100 centavos 

Ena (RD$1,237,363.99), la compra o contratación deberá realizarse mediante Comparación de 

a ] pe 

Sy mu ¿Por cuanto: En fecha veintidós (22) del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022), en 

ul, E el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), convocó a la Comparación 

n e é Q de Precios para “Contratación de Obra para los Servicios de Intervención de 32 Intersecciones 

Á O 2 dealtos índices de Accidentalidad en el Gran Santo Domingo”. Proceso: INTRANT-CCC-CP-2022- 
Vi imag 0007. rs UIZS 

Por cuanto: Que hasta el día cuatro (4) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022), 

estuvieron disponible para todos los interesados los Términos de Referencia para la referida 

Comparación de Precios. 

Por cuanto: El día cuatro (4) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022) se procedió a la 

SO recepción de las Ofertas, Técnicas “Sobres A” y Económicas “Sobres B”, de los oferentes 

jo participantes en el proceso de comparación de precios indicado. 

Por cuanto: El día cuatro (4) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022), se procedió 

hacer la apertura de las Propuestas Técnicas “Sobres A” de los oferentes participantes en el 

procedimiento de Comparación de Precios señalado, en presencia del Comité de Compras y 

Contrataciones y del Notario Público, comisionado, Dr. Angel Nicolás Mejía Acosta. 

SS Por Cuanto: Que el día trece (13) de octubre del año dos mil veintidós (2022), se procedió a 

DÚiroes a los Oferentes que habían quedado habilitado para la apertura y lectura de las 

QU Propuestas Económicas “Sobre B. 
) 
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Por (dianto? El e (14) del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022), se procedió 

a la «apertur de los “Sobres B” contentivos de las propuestas económicas d 

oferentes Y bíaro; perado la primera etapa de la Comparación de Precios señalaóÚ, e 

preséncia ¡del Zomité e Compras y Contrataciones y del Notario Público, actuante, Df AnBéf 

Nico N 
Ú «APA ) 

Por cuanto: A que mediante el Acta Administrativa de Adjudicación Núm. 0174-2022, detecha ¿en HH 

veintiuno (21) de octubre del año dos mil veintidós (2022), el Comité de Compras:.y. 7 

Contrataciones, de manera parcial le adjudicó al oferente, “PEPSOLTECH CONSTRUCCIONES 0 

S.R.L”, la “Contratación de Obra para los Servicios de Intervención de 32 Intersecciones de altos 

índices de Accidentalidad en el Gran Santo Domingo del Lote 2”, por un monto de setenta y seis 

millones ciento noventa y dos mil doscientos diecinueve pesos dominicanos con 79/100 

centavos (RD$76,192,219.79), de conformidad con el proceso de compra y contratación: 

INTRANT-CCC-CP-2022-0007. 

Por cuanto: El día veintiuno (21) de octubre del año dos mil veintidós (2022) el Instituto Nacional 

de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), procedió a la notificación del resultado de la 

adjudicación señalada de acuerdo a la decisión descrita anteriormente, según el proceso de Ú 

comparación de precios indicado y conforme al cronograma establecido. em 

Por cuanto: En fecha veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintidós (2022), El Contratista, | 4 > q 

PEPSOLTECH CONSTRUCCIONES, S.R.L, constituyó una garantía de fiel cumplimiento del | “4: - 

contrato, consumando las disposiciones establecidas en el artículo 112, literal b), del Reglamento 

de aplicación aprobado mediante Decreto No. 543-12, por un importe equivalente al cuatro por tl 

ciento (4%) del monto adjudicado, recibida en la Dirección Jurídica del INTRANT el día | 

veinticuatro (24) del mes de octubre del año 2022. 

Por lo tanto, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del presente al 

contrato. N 

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

Artículo 1: Definiciones e interpretaciones. 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que 

significan lo que se expresa a continuación: 

Certificado de recepción definitiva: El o los certificados expedidos por el supervisor a El 

Contratista al final del o de los períodos de garantía, en el que se declare que El Contratista 

A cumplido sus obligaciones contractuales. 
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Contrato de Ejecución de Obras 

Exp. Núm. INTRANT-CCC-CP-2022-0007 para 

Intervención de 32 intersecciones de alto índice 

de accidentalidad en el Gran Santo Domingo 

8 de la persona natural o jurídica, consorcio, que ejecutará el objeto del 

  

Coordinador: Persona designada como tal por La Entidad Contratante para realizar las funciones 

de coordinación de todas las actividades relacionadas con la Obra y que tengan ingerencia en la 

ejecución del Contrato. 

Desglose de precios unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que muestren la composición 

de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el presupuesto detallado. 

  

    

  

lazamiento: Los terrenos proporcionados por La Entidad Contratante en que deben 

tarse las Obras, y otros lugares que, citados en el Contrato, formen parte del 

"E eS Popamiento. 

- Entidad Contratante: La Entidad Contratante, en este caso, el titular o representante legal del 

* Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT). 

e 7 o 
[ Instalación: Las maquinarias, aparatos, componentes y toda clase de objetos que con arreglo al 

Contrato deban aportarse para su incorporación a la Obra. 

+ E Lista de precios: La lista completa de precios, incluido el desglose del precio global, que El 

mt > + Contratista presenta con su Oferta, modificada en caso necesario, y que forma parte del Contrato 

- 7.de precio unitario. 

A
a
 

_
 

AR
 

6 - Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato. 
Ls 

a Obras: Las obras que deban realizarse, con carácter temporal o permanente, con arreglo al 

Contrato. 

Período de Garantía: El período estipulado en el Contrato inmediatamente posterior a la fecha 

de aprobación provisional, durante el cual El Contratista se obliga a cumplir el Contrato y a 

subsanar defectos o averías de acuerdo con las indicaciones del supervisor. 

Planos detallados: Los planos proporcionados por El Contratista de acuerdo a la solicitud de La 

Entidad Contratante, y aprobados por la Supervisión para la ejecución de las obras. 

Plazos: Los plazos del Contrato que empezará a contar a partir del día siguiente a la fecha del 

acto, hecho o acontecimiento que sirva de punto de inicio de dichos plazos. Si el último día del 

plazo coincidiere con un día festivo, el plazo expirará al final del día laborable siguiente al último 

día de plazo. 

Presupuesto Detallado: El documento que contenga un desglose detallado de las obras que 

deban efectuarse en un Contrato de precio unitario, especificando una cantidad para cada 

partida y el precio unitario correspondiente. 

Representante del Supervisor: Cualquier persona física o jurídica designada como tal con arreglo 

SN Contrato por el Supervisor, y con poderes para representar al Supervisor en el cumplimiento 

S
A
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NEO y en el ejercicio de las facultades o derechos que le hayan 

sido atribuide3. En SONES encia cuando las funciones y facultades del Supervisor se h 
Ole gi, * z 3 2 

delegado en ly SC EhRiate, da referencia que se haga al primero se entenderá h 

segundo. > Domingo. $ 

Sub-Contratista: Persona natural o jurídica, o asociación de estas, la cual celebra Contra 

directamente con El Contratista, para el suministro de bienes y/o servicios para la ejecudió 

   

     

  

    
a 

la obra. $ EA 

Supervisor: Persona natural o jurídica de Derecho Público, competente, designada por La Entidad === 
Contratante, responsable de dirigir o supervisar la ejecución de acuerdo con el diseño, planos, 

presupuesto y Especificaciones Técnicas y de construcción del Contrato de Obras que se anexan 6) 

al mismo, y en quien La Entidad Contratante puede delegar derechos y/o poderes con arreglo al , 

Contrato. 

Especificaciones Técnicas: Condiciones exigidas por La Entidad Contratante para la realización 

de las Obras. 

Términos de Referencias: Documento que contiene todos los requerimientos y condiciones por L 

los cuales se rige toda comparación de precios. Ne 

A EE 
Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas 'h mb 5 

. . . . a 

en el registro respectivo. Este proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con U z 

especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores. 0 ZS 

nh 

A. Contrato: El presente documento. 

Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas: Documento emitido por la entidad 

contratante que establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a 

que deberá sujetarse el proveedor. 

E
 

Monto del Contrato: El importe señalado en el contrato. 

Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines de 

participar en un procedimiento de contratación. 

Caso Fortuito: Acontecimiento que no ha podido preverse o que, previsto, no ha podido evitarse, 

por estar fuera de la voluntad de Las Partes. 

Fuerza Mayor: Significa cualquier evento o situación que escape al control de una parte, 

imprevisible e inevitable, sin que esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera 

enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones 

requerimientos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, 
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Contrato de Ejecución de Obras 

Exp. Núm. INTRANT-CCC-CP-2022-0007 para 

ar, Intervención de 32 intersecciones de alto índice 

% NA R A de accidentalidad en el Gran Santo Domingo 

EnlOs nes,/Qfmblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones 
M 
ae 

  

  

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato, y El 

Contratista reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo: 

    

  

   

     
   

a) El Contrato propiamente dicho 

b) Termino de Referencia 

c) Especificaciones Técnicas y de Construcción 

d) Cálculos Estructurales 

) Planos Aprobados por el Ayuntamiento correspondiente 

) Presupuesto 

) Planes de Manejo Ambiental 

h) Cronograma de Ejecución de Obras 

i) Garantías 

| wo Artículo 3: Objeto del contrato. 

mel 3.1 El Contratista, PEPSOLTECH CONSTRUCCIONES, S.R.L, se compromete a ejecutar con todas 

O: las garantías de hecho y de derecho, de acuerdo con el presupuesto y Especificaciones 

AN Técnicas, términos de referencia y los demás anexos que forman parte integral del presente 

contrato. La Obra para los Servicios de Intervenir las 32 Intersecciones de altos índices de 

Accidentalidad en el Gran Santo Domingo, bajo las condiciones que más adelante se indican. 

A
A
 

sd
 

  

  

  

  

  

  

La Obra para los Servicios de Intervención de 32 Intersecciones de altos índices de Accidentalidad en el 

Gran Santo Domingo. 

w) Lote 2 — Provincia Santo Domingo; Proceso: INTRANT-CCC-CP-2022-0007 

Ñ ESE DAN Precio total con 
Ítem Descripción de Cantidad? | Precio Unitario ITBIS 

y ITBIS 
Medida' 

2 Carretera Duarte Obras- RD$1,560,289.48| RD$21,504.76 |RD$1,581,794.23 

1 Vieja - Avenida Los Servicio 1 

Beisbolistas 

2 Avenida Isabel Aguiar | Obras- 1 RDS1,634,931.04| RDS22,533.51 |RDS1,657,464.54 

2 |. Prol. Av. Rómulo Servicio 

Betancourt 

2 3 ¡Avenida España - Obras- 1 RD$5,446,892.67 | RD$75,072.03 |RD$5,521,964.60 
Calle Olegario Vargas | Servicio                   
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La Obra para los Servicios de Intervención de 32 Intersecciones de altos índices de Accidentalidad en el 

Gran Santo Domingo. 

Lote 2 — Provincia Santo Domingo; Proceso: INTRANT-CCC-CP-2022-0007 

po o - | Precio total con 
Ítem Descripción de  |Cantidad?| Precio Unitario ITBIS IS 

Medida' 

2 4 ¡Autopista San Isidro - | Obras- l RD57,325,382.21 | RD$100,962.39 | RD$7,426,344.60 

Avenida Ecológica Servicio 

2 5 |Avenida Jacobo Obras- 1 RDS6,095,353.87| RDS84,009.47 |RD$6,179,363.35 

Majluta - Calle 9 Servicio 

2 Avenida Simón Obras- 1 RD$3,996,093.81 | RD$55,076.33 |RD$4,051,170.14 

5 Orozco - Calle Pedro |Servicio 

Bonilla 

2 7 |Carretera Mella - Obras- Í RDS2,683,19723 | RD$36,981.28 |RD$2,720,178.50 

Calle 5W Servicio 

2 Avenida Charles de Obras- 1 RD$3,756,240.59| RDS51,770.54 |RD$3,808,011.13 

8 Gaulle - Avenida Servicio 

Hípica 

2 g |Autopista San Isidro - | Obras- 1 RDS4,133,017.62| RD$56,963.49 | RD$4,189,981.11 

Calle Primera Servicio 

2 10 |Autopista San Isidro - | Obras- 1 RDS3,711,935.06| RDS51,159.90 | RDS3,763,094.96 

Avenida Hípica Servicio 

2 | 11 ¡Avenida España - Obras- 1 RDS3,369,882.64 | RDS46,445.55 |RD$3,416,328.19 

Avenida 26 de Enero |Servicio 

2 | 12 ¡Puente Flotante - Av. | Obras- 1 RDS2,382,577.78 | RD$32,837.98 | RD$2,415,415.76 

Malecón (SDE) Servicio 

2 Avenida Charles de Obras- 1 RD$4,463,159.03| RDS61,513.68 |RD$4,524,672.71 

3 Gaulle - Calle Servicio 

Alejandro Guillén 

2 Avenida Charles de Obras- 1 RDS4,397,390.66 | RDS60,607.22 | RD$4,457,997.89 

14 Gaulle - Calle Antonio | Servicio 

Guzmán 

2 | 15 ¡Avenida Charles de  |Obras- 1 RD$4,392,881.16| RD$60,545.07 | RD$4,453,426.23 

Gaulle - Calle 15 Servicio 

2 Avenida Charles d Obras- 1 RD$4,338,968.29 | RD$59,802.01 RD$4,398,770.31 

16 Gaulle - Cal PUJA L icio A ¿U 
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La Obra para los Servicios de Intervención de 32 Intersecciones de altos índices de Accidentalidad en el 

E Gran Santo Domingo. 
¡AAA 

o 2 AANLote 2 — Provincia Santo Domingo; Proceso: INTRANT-CCC-CP-2022-0007 
. O q o 7 

A Y Unidad ro 
Nor ; otal con 

tel! cripción de  |Cantidad?| Precio Unitario ITBIS ES 

_ RE Medida! 
2 : VAvenj a Charles de Obras- 1 RDS3,842,718.90| RDS52,962.44 |RD$3,895,681.33 

bt e - Calle Servicio 
——— 

Respaldo 13 

(Y 2 | 18 |Avenida Isabel Aguiar | Obras- 1 RDS3,342,195.57| RDS46,063.95 |RD$3,388,259.52 

- Avenida México Servicio 

2 19 |Avenida Ecológica - Obras- 1 RDS4,283,266.29| RDS59,034.30 | RD$4,342,300.59 

Avenida 30 de Junio |Servicio 

VALOR TOTAL: RDS 76,192,219.79 

/ 2 qa Contratista se obliga a ejecutar los trabajos contratados de conformidad con la 

| MN ds programación general acordada y establecida previamente entre Las Partes (Cronograma de 
e 

A Le Ejecución de Obra), la cual forma parte integral y vinculante del presente Contrato. Los 

p <Q», a E E servicios que integran el objeto del presente contrato deberán reunir los requisitos de calidad 

WS ¿> a ¿y de presentación establecidos en las especificaciones técnicas. 
A E a E A AS 

Artículo 4: Monto del Contrato. 

4.1 Las Partes convienen en que el monto a pagar por la Obra objeto de este contrato asciende 

a la suma de setenta y seis millones ciento noventa y dos mil doscientos diecinueve pesos 

dominicanos con 79/100 centavos (RD$76,192,219.79). 

Artículo 5: Forma de Pago. 

5.1 El pago será realizado en Pesos Dominicanos. 

7 

a
 

5
0
 

PE
PS
 

5.2 El Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT), se compromete a 

realizar el pago a favor de la razón social PEPSOLTECH CONSTRUCCIONES, S.R.L, de los 

valores indicados precedentemente, en la forma siguiente: 

a) Un primer pago correspondiente a un veinte por ciento (20%) del valor precedentemente 

enunciado, con posterioridad a la firma del presente contrato y previa presentación de una Póliza 

de Seguro de buen uso del anticipo por el equivalente a los montos que reciba el adjudicatario 

como adelanto. 
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Cubicación realizada por El Contratista deberá exceder o por lo menos alcanza 

monto del Anticipo o Avance Inicial. 

5.3 PEPSOLTECH CONSTRUCCIONES, S.R.L, presentará cubicaciones cada 30 días, las cuales 

deben corresponderse con los calendarios de ejecución y programación de tiempos 

estimados. AR 
5.4 Las cubicaciones presentadas por El Contratista serán pagadas luego de su aprobacít 

la Supervisión y la instancia de la Entidad Contratante autorizada para tal asunto. 

Contratante retendrá un veinte por ciento (20%) de cada cubicación para la amo 

Avance Inicial. A A > 
5.5 La Entidad Contratante retendrá, además, un cinco por ciento (5%) del costo de la'Qbra pafá? LS 

el pago del personal técnico que inspeccionará y supervisará residentemente en la Obta'y ya? y 

uno por ciento (1%) en virtud de la Ley 6-86, de fecha 04 de marzo del 1986, sobre Fondo:de.. 

Pensiones. Así como la aplicación de cualquier impuesto/tasa/arbitrio/contribución que 

afecte la construcción y aplique. 

5.6 El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar El Contratista los 

documentos que avalen el pago de los compromisos fiscales, liquidaciones y prestaciones 

laborales. 

5.7 Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las cubicaciones que 

les dan origen, quedando sometidas a los resultados de la medición y cubicación final de los 

trabajos, en la que podrán efectuarse los reajustes que fueren necesarios 

   

5.8 PEPSOLTECH CONSTRUCCIONES, S.R.L no estará exenta del pago de los impuestos que 
pudieren generarse en virtud del presente contrato. 

Artículo 6: Tiempo de Ejecución. y 

El Contratista se obliga a comenzar los trabajos objeto del presente Contrato, a más tardar veinte 

(20) días después de haber recibido el avance o anticipo mencionado en el Articulo 5, y deberá ) 

entregarla totalmente terminada y a satisfacción de La Entidad Contratante en un plazo no ll 

l- 
| 

TE
CH
 

mayor al de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de la firma del Contrato. 

0
 

L
 

] 

El Contratista deberá entregar un Cronograma detallado de trabajo en el que se especifique la a 

Ruta Crítica de Ejecución de la Obra, y de acuerdo al tiempo de ejecución establecido. pe 

Artículo 7: Compensación por Demora. 
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no entrega la Obra en el plazo convenido en el artículo 6 de este contrato, 

erza Mayor o Caso Fortuito, El Contratista adeudará a La Entidad Contratante, 

nización por daños y perjuicios, una compensación correspondiente al costo de 

Esta compensación se aplicará por cada día de atraso en la entrega de la Obra, y serán 

descontadas del pago final y/o de las garantías constituidas en efecto o de las sumas acreditadas 

a El Contratista. 

El pago con la deducción de dichos daños y perjuicios, no exonerará a El Contratista de su 

obligación de terminar la Obra, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni responsabilidades 

emanadas de este Contrato. A este efecto El Contratista declara que queda constituido en mora 

r el sólo vencimiento del plazo señalado, sin necesidad de requerimiento alguno de acuerdo a 

    

  

     
   

Caso Fortuito. 

Ni L9/Entidad Contratante ni El Contratista serán responsables de cualquier incumplimiento de 

_EL Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por causas de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 

Para los efectos del presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación que 

escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia 

o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades 

gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernamentales, epidemias, 

guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, 

catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e 

y inusuales del tiempo 

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto no ha 

3 podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas. 

U Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen: 

. res zx 1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte. 

WN E , 2. Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de 

Y? la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus 

| % 5 obligaciones. 

ná 3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este 

A Contrato. 
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La falla de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumpli Hera: 

sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando dtte Sa y Ss 

evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas ladÉ A: 

razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con 

y condiciones establecidos en este Contrato. 

  

    

       
   

Si por una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, El Contratista no concluye sus labores en el 

plazo establecido, La Entidad Contratante extenderá el Contrato por un tiempo igual al período 

en el cual El Contratista no pudo cumplir, debido únicamente a esta causa. 

5 

ionádo%r, + s) 
r Se Fue 

   
   

     

   

  

El Contratista tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente Contrato d 

el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso F 

Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente rel 

con las obligaciones resultantes del contrato en el que incurra durante el período dq 

Mayor o Caso Fortuito. > Á 

Si El Contratista dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso requerido da SD 3) 

período especificado, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia 

de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

Artículo 9: Incrementos De Precios. Y 

Queda convenido que El Contratista no tendrá derecho a reclamar incrementos de precios 

durante el periodo de ejecución establecido en este Contrato. Los precios unitarios se 

mantendrán inalterables hasta la finalización de la Obra 

  
Artículo 10: Supervisión. a, ? E 
La Supervisión representará a La Entidad Contratante y será intermediaria entre ésta y El Mu 

Contratista, y por su conducto se tramitarán todas las cuestiones relativas al desarrollo del 

presente Contrato. 

El Contratista permitirá que La Entidad Contratante o su representante, inspeccionen en 

cualquier momento la ejecución de los trabajos objeto de este Contrato. y 

Artículo 11: No Relación Laboral. 

LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de 

subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República Dominicana. El 

Contratista acuerda, por este medio, liberar a La Entidad Contratante de toda acción o demanda 

laboral que ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o representantes intentaren 

en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato. 

Artículo 12: Documentos que debe aportar El Contratista. 

En un plazo de quince (15) días después de constituirse la Garantía de Fiel Cumplimiento que 

dispone el artículo 20 El Contratista suministrará a La Entidad Contratante y al Supervisor, un A 
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copia dura y otro electrónico de los planos elaborados para la ejecución de El 

e requiere, así como las Especificaciones Técnicas definitivas, presupuesto y otros 

de El Contrato. En el momento de expedirse el Certificado de Garantía, o en el 

fvisor todos los planos, en copia dura y electrónica, como construido (As Built) y cualquier 

otro documento requerido por La Entidad Contratante y El Supervisor. 

Artículo 13: Obligaciones Generales de El Contratista. 

El Contratista ejecutará y concluirá las Obras y subsanará cualquier deficiencia de las mismas 

identificadas por La Entidad Contratante con el cuidado y la diligencia debidos y en riguroso 

cumplimiento de las disposiciones del Contrato. 
   

    

Contratista será responsable de la correcta interpretación de los Planos para la realización de 

    

O 

o 
á == $ 

Ñ 8 dont tista se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por El Supervisor. Cuando El 

Ke ¿Coñtr ista considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan El Contrato, 

deberá notificarlo a El Supervisor en un plazo de treinta (30) días a partir del recibo de la orden    

dicha notificación. 

El Contratista, ante cualquier deficiencia o error que constatara en el Proyecto, deberá 

comunicarlo de inmediato al funcionario competente, absteniéndose de realizar los trabajos que 

pudiesen estar afectados por esas deficiencias o errores, salvo que el funcionario competente 

y ordene la ejecución de tales trabajos, en este último caso, El Contratista quedará exento de 

responsabilidad. 

Ú . Asimismo, El Contratista será responsable cuando los vicios advertidos puedan llegar a 

- comprometer la estabilidad de la obra y provocar su ruina total o parcial y por la falta de 

NN”, notificación a la administración o la ejecución de los trabajos sin orden escrita de ésta. 

El Contratista respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado 

Dominicano. 

. Todas y cada una de las autorizaciones que sean requeridas por las leyes o regulaciones vigentes, 

o por las autoridades gubernamentales, o cualquiera otra institución privada o pública, para la 

realización de los trabajos de construcción y ejecución de El Proyecto, cuya obtención sea 

usualmente responsabilidad de un contratista general, deberán ser obtenidas por El Contratista. 

Artículo 14: Dirección de las Obras. 

LE 
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El Contratista dirigirá personalmente las Obras o nombrará a un representante s Ste 

haga. 

El representante de El Contratista tendrá plena autoridad para adoptar cualq 

sea necesaria para la ejecución de las Obras, para recibir y llevar a cabo órdenes'Y 

En cualquier caso, será responsabilidad de El Contratista cuidar de que las Obra 

forma satisfactoria y según el proyecto aprobado, incluido el garantizar que 

empleados y los subcontratistas observen las Especificaciones Técnicas y las órdenes 

administrativas. 

Artículo 15: Aprobación del Personal. 

La aceptación de la Oferta por parte de La Entidad Contratante se considera como acuerdo con 

el personal propuesto. Con relación a cualquier otro personal de El Contratista deberá someter 

una copla del curriculum vitae de cada persona incluida, a La Entidad Contratante, _ SA    
necesario. 

Artículo 16: Remoción o Reemplazo de Personal. Ú 

la voluntad de El Contratista sea necesario el reemplazo de cualquier personal, El Contratista se 

compromete a reemplazarlo por una persona con semejantes aptitudes y experiencia. La 

Entidad Contratante se reserva el derecho de objetar cualquier personal, en cualquier momento, 

siempre y cuando existan causas justificadas para hacerlo. 

PÁRRAFO: El Contratista deberá entregar a El Supervisor de La Entidad Contratante un listado 

con cada una de las personas que trabajarán en el periodo de construcción acordado. Este e 
personal deberá estar debidamente identificado como empleado de El Contratista, y dicha 

  

identificación deberá considerar los siguientes datos personales: n a a 

+ Nombre completo ' o O 

+ Cédula de Identidad Personal Un) 7 

+ Cargo ó responsabilidad mi | 

> Dirección. o 

»” Teléfono 

Las personas que cuenten con antecedentes negativos (penales), quedarán impedidos de 

ingresar a la Obra, por razones de seguridad. O 

Artículo 17: Protección al Medio Ambiente y Seguridad Ocupacional. N o 
Página 13 de 20 U
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resultantes de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones. El 

se asegurará de que las emisiones de aire, descargas superficiales y efluente al 

o durante el período del Contrato estén de acuerdo con los valores permitidos por la ley. 

La seguridad del área de la Obra durante el período de construcción es responsabilidad de El 

Contratista. 

Es responsabilidad del Contratista asegurarse que se tomen todas las precauciones en materia 

relacionadas con el público y la seguridad de la construcción, así como obedecer todas las 

regulaciones establecidas por La Entidad Contratante 

Es obligación aplicar e implementar las siguientes medidas precautorias, durante la permanencia 

en la Obra y/o ejecución de trabajos: 

» Uso de casco de seguridad 

> Uso de arnés y/o cinturón de seguridad, para trabajos en altura. 

¿> Para trabajos de soldadura considerar siempre un extintor junto al lugar de trabajo y 

lentes de protección. 

V Uso de zapatos de seguridad y guantes protectores. 

Uso de andamios seguros 
> 

> Botiquín de primeros auxilios por cada equipo de trabajo. 

Todas las personas involucradas con el proyecto y los trabajos, deberán cumplir completamente 

con todas las regulaciones de seguridad ocupacional, para lo cual La Entidad Contratante 

cooperará en lo concerniente a autoridades que exigen estas regulaciones. No se permitirán 

menores en los lugares de trabajo en ningún momento. 

El Supervisor de La Entidad Contratante podrá expulsar de la Obra a cualquier trabajador que no 

cumpla con las normas de seguridad antes descritas. 

El Contratista cumplirá en todos los casos con lo dispuesto en los Planes de Manejo Ambiental, 

Salud y Seguridad Ocupacional, y Respuesta a Emergencias para Construcción. 

Artículo 18: Garantía de Anticipo. 

Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo, El Contratista deberá proporcionar 

una garantía del mismo, constituyendo una póliza de seguro de fidelidad a entera satisfacción de 

La Entidad Contratante por un valor equivalente al monto del avance inicial. 
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La presente garantía se reducirá automáticamente y en la misma proporci 

se impute a los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago. 

conformidad con el Contrato hasta que La Entidad Contratante haya recibido d E 

reembolso total de ese monto. 

Artículo 19: Compromiso de Fiel Ejecución de Contrato. 

Obra, así como también, por la provisión de todos los instrumentos necesarios, equipos y mano 

de obra necesarios para tales fines. 

Si en cualquier momento o en el curso de la realización de la Obra surgiera o se presentará algún 

error de disposición, dimensiones o alineación de alguna parte de la Obra, El Contratista, a 

requerimiento de La Entidad Contratante o la Supervisión, deberá, a su propio costo, rectificar 

dicho error a entera satisfacción. 

Artículo 20: Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

Para garantizar el fiel cumplimiento del presente contrato El Contratista hace formal entrega de 

una Póliza de Seguros de la compañía Dominicana de Seguros S.R.L. de fecha veinticuatro (24) 

de octubre del año 2022, por un monto de tres millones cuarenta y siete mil seiscientos ochenta 

y nueve pesos dominicanos con 00/100 centavos (RD$3,047,689.00), cantidad equivalente al 

cuatro por ciento (4%) del monto del contrato, a favor de La Entidad Contratante y en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 112 del Reglamento de aplicación de la Ley de 

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, aprobado mediante 

Decreto número 543-12. 

Párrafo |. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a La Entidad 

Contratante en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la ejecución de la 

garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente procedan. 

Artículo 21: Responsabilidad Civil. 

El Contratista. será el único responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que 

laboren en la ejecución de estos trabajos y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a 

terceras personas y/o propiedades, así como también, asumirá la totalidad de los riesgos y 

compromisos que se originen por los mismos. A tales efectos deberá presentar para la suscripción 

del presente Contrato la póliza de responsabilidad civil general, correspondiente. 
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teitontrafista mantendrá a La Entidad Contratante, sus agentes y empleados, libres e indemnes 

ade'y cons toda reclamación, compensación, pérdidas o gastos que surgieren o resultaren de las 

lusive servicios profesionales provistos por El Contratista. 

Se entiende por obligaciones de indemnidad a las reclamaciones, compensaciones, pérdidas o 

gastos, que se atribuyan a lesiones corporales, enfermedad o muerte de personas, o destrucción 

de la propiedad física. 

El Contratista obtendrá o mantendrá un seguro como pérdidas y reclamaciones que surgieren de 

fallecimiento o lesión, a toda persona empleada por él o cualquier subcontratista, de tal modo 

que La Entidad Contratante esté indemnizada. 

Mm 
R Artículo 22: Garantía de Vicios Ocultos. 

Al finalizar los trabajos, El Contratista deberá presentar una garantía de las Obras ejecutadas por 

él a satisfacción de La Entidad Contratante, (Garantía de Vicios Ocultos), por un monto 

OA ¡valente al diez por ciento (10%) del costo total a que hayan ascendido todos los trabajos 

; r dos al concluir la Obra. Esta garantía deberá ser por tres (3) años, con la finalidad de 

CA 4 r los trabajos de cualquier reparación que surja por algún defecto de construcción no 

o en el momento de recibir la Obra. La garantía deberá ser otorgada por una compañía 

ros con su correspondiente fianza, a entera satisfacción de La Entidad Contratante. 

   

   

    

El Contratista también será responsable por los daños que ocasione a las Obras existentes en el 

terreno desde el momento de su toma de posesión y que no haya sido advertido por La Entidad 

Contratante hasta el momento de recibir la Obra terminada. 

y Artículo 23: Devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

La Entidad Contratante se compromete a liberar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato 

= Cuando EL CONTRATISTA presente los siguientes documentos: 

(UY + Garantía de Vicios Ocultos o de la Calidad de las Obras. 
a “Y 

1 4 Artículo 24: Impuestos. 

| O - El Contratista no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del presente Contrato y 
1 
a? por tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas percibidas 

114 bajo el mismo. 

Artículo 25: Equilibrio Económico. 

  

Si en fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las 

leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos 

en el costo o en los gastos a incurrir por El Contratista para la ejecución de la obra, los pagos y 

REN 
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agables a El Contratista, en virtud de este Contrato, aumentará 

    

   
   

   

  

> N 
El Contratista no podrá ceder el Contrato o cualquier parte del mismo, ni ningún bené 

  

¡o 
a 

participación o emergente del mismo, sin el previo consentimiento por escrito de La Entidad == 

Contratante. 
> 

El otorgamiento de subcontratos con el previo consentimiento escrito de La Entidad Xx 

Contratante, no eximirá a El Contratista de ninguna responsabilidad y obligación estipulada en 

El Contrato. 

De igual manera, queda entendido que El Contratista será también responsable de todos los 

actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos del subcontratista o de y 

sus agentes, empleados o trabajadores. ¡ “W, o 

Ey 
, ..s 

ca O 

Artículo 27: Rescisión. O 

La Entidad Contratante se reserva el derecho de dar por terminado este Contrato en caso de que ! ts) ia 

EL CONTRATISTA diera muestras fehacientes de incumplimiento de sus obligaciones. se 

La Entidad Contratante podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente Contrato, así 

como ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, si El Contratista fuese a la quiebra, 

o si se extendiese contra él una orden de administración judicial, o si se presentase una petición 

de declaración en quiebra, o si hiciese algún convenio con sus acreedores o una cesión a favor de 

ellos, o si recayese un mandamiento judicial sobre sus bienes, o si la Supervisión certificase por 

escrito a La Entidad Contratante que en su opinión El Contratista: 

+ Ha abandonado las Obras, o 

Ha dejado sin debida aprobación justificada, de iniciar la Obra o ha suspendido el progreso 

de la misma durante treinta (30) días, no obstante habérsele requerido proseguir por 

escrito, O 

V
 

No está ejecutando la obra de acuerdo con el Contrato o está constantemente 

incumpliendo las obligaciones contractuales y las órdenes emitidas por la Supervisión, o 

Vv
 

+ Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización de La Entidad Contratante 

> Si El Contratista cede la totalidad de sus activos en beneficio de sus acreedores; 

> Sise le asigna un administrador judicial al Contratista a causa de su insolvencia. 
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n tribunal pronuncie la rescisión del Contrato. 
       

  

   

  

   SR 2 ¡go o. 

A 

podrá procederse en caso de incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de 

que a juicio de La Entidad Contratante sean violadas por El Contratista. 

aso, La Entidad Contratante, unilateralmente y sin responsabilidad para ella, podrá 

rescindir este Contrato y procederá a evaluar los daños y perjuicios a fin de que, por todos los 

medios, exigir al Contratista ser resarcida por dichos perjuicios. 

Artículo 28.- Nulidades del Contrato. 

Constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida 

interponer La Entidad Contratante, las enunciadas a continuación: 

a) La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de la Ley 340-06, 

sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, su 

modificatoria. 

SS <E rfículo 29: Recepción Provisional. 
¿ ] 

xs Entidad Contratante tomará posesión de las Obras cuando éstas hayan superado las pruebas 
<= determinación y se haya expedido un certificado de recepción provisional. 

Tras la recepción provisional de las Obras, El Contratista desmantelará y retirará las estructuras 

SN provisionales, así como los materiales que ya no se utilicen para la ejecución del Contrato. 

Xx Asimismo, retirará todos los desechos u obstáculos, y restablecerá toda modificación en el estado 

del emplazamiento en la forma exigida por el Contrato. 

Artículo 30: Cubicación de Cierre. 

El Contratista producirá una cubicación final o de cierre, en los casos anticipados previstos en 

es este Contrato, o al finalizar la Obra, en la que consten todos los montos que se le adeuden en 

102 virtud de El Contrato. La Supervisión deberá validar la cubicación final dentro de treinta (30) días 

de recibida, si ésta fuera correcta y estuviera completa. En caso contrario, se le solicitará al 

Contratista que realice toda corrección o agregados necesarios. Si luego de presentarse esta 

; nueva cubicación final, no fuese satisfactoria, La Entidad Contratante deberá determinar el 

a monto a pagar al Contratista. 

Artículo 31: Recepción Definitiva. 

Al expirar el período de garantía, cuando todos los defectos o deterioros hayan sido subsanados, el 

Supervisor extenderá a El Contratista un certificado de recepción definitiva y remitirá una copia del 

mismo a La Entidad Contratante con indicación de la fecha en que El Contratista haya cumplido sus 

<< 
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a satisfacción del Supervisor. El Supervisor entregará el certificado de     

Artículo 32.- Modificaciones al Contrato. 

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá ha 

acuerdo mutuo entre Las Partes, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicam 

fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación Realizada Por La En 

Contratante. 

Artículo 33: Arreglo de Conflictos. 

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los 

conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del presente Contrato y su 

interpretación. 

Artículo 34: Solución de Controversias. 

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su 

incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Contencioso, 

Tributario, Administrativo, instituido mediante la Ley núm. 13-07, de fecha cinco (05) de febrero del 

dos mil siete (2007) y de común acuerdo entre las partes, podrán acogerse al procedimiento de 

Arbitraje Comercial de la República Dominicana, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 

479-08, sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, de fecha 

treinta (30) de diciembre del dos mil ocho (2008). 

Artículo 35.- Interpretación del Contrato. 

El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al 

amparo de las leyes de la República Dominicana. 

Artículo 36: Idioma Oficial. 

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los 

asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente 

documento. 

Artículo 37: Títulos. 

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán el significado de este Contrato. 

Artículo 38: Legislación Aplicable. 
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Contrato de Ejecución de Obras 

Exp. Núm. INTRANT-CCC-CP-2022-0097 para 

Intervención de 32 intersecciones de alto índice 
de accidentalidad en el Gran Santo Domingo 

galizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y tomará todas las 

hrias para asegurar que su personal técnico cumpla con las leyes vigentes en la 

icana. 

  

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, Las Partes eligen domicilio en las 

direcciones que figuran en la parte introductiva del presente Contrato, en el cual recibirán 

válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución 

y terminación. 

Artículo 40: Acuerdo Integro. 

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre 

Las Partes; en caso de ambigúedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus 

documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las 

disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán 

plenamente vigentes. 

Párrafo l: Para los fines de ejecución del presente contrato, Las Partes eligen domicilio en sus 

respectivas direcciones más arriba consignadas. 

Hecha y firmado en tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de las partes, y el otro 

        
  

Gerente General 

Yo, DR. PRIM PUJALS NOLASCO, Notario Público de los del número para el Distrito Nacional, 

matrícula Núm.3266, Certifico y Doy Fe, que las firmas que aparecen en el presente documento 

fueron puestas libre y voluntariamente por los señores Hugo Marino Beras Goico Ramírez y Kelvin 

Lorenzo Plata Gil, quienes me declararon que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos 

los actos de sus vidas pública y privada. En la ciudad o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

veintidós (2022). 

NotarioPúblic 

Y. 
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